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Concluye el Decreto N9 13 

ANEXO A 

ARBITRAJE 

. Artículo Primero.-COMPOSICION. DEL TR~UNAL. 
-El Tribunal de Arbitraje se compon~ra. de tres miembros, 

ue serán designados en la forma s1gmente: uno, por el :knco; otro, por la República; y un terc<;ro. en adelante 
denominado '1el Dirimente", por acuer~o dn:ect.o entre. las 
partes o por intermedio de los resfl"ctlvos arb1tros. S1 las 
partes' o Jos árbitros no se pusieren de acuerdo con resp7cto 
a la persona del Dirimente, o si una de ~as partes no .P?.diera 
designar árbitro el Dirimente será designado a petiCion de 
cualquiera de 1~ partes por el Secretario General de la Or
ganización de los Estados Americanos. Si una de l~s. partes 
no designare árbitro, éste será designado por e! pmmente. 
Si algnno de los árbitros design~os o el Dmmente n.;> 
quisiere o no pudiere actuar o segmr actuando se ~ed':'ra 
a su reemplazo en ignal forma que para la designación 
original El sucesor tendrá las mismas funciones y at~b~~~~ 
nes que el antecesor. · . 

Artículo Segundo.-INICIACION DEL PROCEDIMIEN
TO.-Para someter la controversia al procedimiento de a~
bitraje la parte reclamante dirigirá a la otra una comum
eaci6n escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, • la. 
satisfacción o reparación que persigne y el nombre del ar
bitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha 
eomunicación, deberá dentro del plazo de cuarenta y cinco 
(45) dlas comunicar a la parte contraria el nombre de la 
pel'IIOila que designe como árbitro. Si dentro del plazo de 
treinta (30) dias contados desde la entrega de la comu
nleaelón referida al reclamante ,las partes no se hubieren 
PQelto de ~~CUerdo en cuanto á l~~o persona del Dirimente, 
eualeequiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario Ge
neral de la Organización de los Es.tados Americanos para 
que éste proceda. a la designación. 

Articulo Tercero.-CONSTITUCION DEL TRIBUNAL. 
-El Tn"bunal de Arbitraje se constituirá en Washington, 
Distrito de Columbia, en la fecha que el Dirim&nte desi~e 
y, COnstituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribunal. 

Articulo Cuarto.-PROCEDIMIENTO.-a) El Tribunal 
sólo tendrá competencia para conocer de Jos puntos de !'!
controversia. Adoptará su propio procedimiento y podra 
por propia Iniciativa designar los peritos que estime nece
sarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad 
de Presentar exposiciones en audiencia; 

b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los 
términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso 
de que alguna de las partes actúe en rebeldía; 

e) El fallo se hará constar ror escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos: 
ddí~berá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 

as a Partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias 
especiales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será 
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notificado a las partes mediante comunicación suscritll. cuando 
menos por dos miembros del Tribunal; deberá cumpllrsa 
dentro del plazo de treinta (~~) dí":" a partir de la f';'C,h~ 
de la notificación; tendrá mento eJecutivo y no admitirá 
recurso alguno. . 

Artículo Quinto.-GASTOS.-Los honorano~ de ca_do. 
árbitro serán cubiertos por la parte que le hubiere des1 
nado y los honorarios del Dirimente serán cubi~rtoB l 
partes iguales por ambas partes. Antes de constitui1 se el 
Tribunal las partes acordarán los honorarios de las de~ás 
personas que de mu~u~ acuerdo co!lve~gan. que detcn In
tervenir en el procedimiento de arbit~aJe. ~~ el acue_rdo no 
se produjere oportunamente el propio '!-'rlbunal fiJará la 
compensa.ción que sea. razonabl<; para dichas _personas h· 
mando en cuenta las circunstancias. Es entendido que cnd:l. 
parte sufragará sus costos e~~: el proce~ento de arbi
traje, pero los gastos del :t'rlbunal seran sufragad_~ . ~" 
partes ignales por las partes. 1'o8a duda respecto a la di ~Sion 
de los gastos o a la f.orma en que deban pagarse sera re
suelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Articulo Sex.to.-NOTIFICACIONES.-Toda notificación 
relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma pre
viata en el presente Contrato. Las partes renuncian a cual-. 
quier otra forma de notificación. · 

ANEXOB 
DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

l.-OBJETIVOS Y DESCRIPCION DEL .PROGRAMA. 
-El Programa tiene el propósito de ampliar y fortalecer los 
servicios de investigación y extensión agropecuaria, orien
tándolos hacia el incremento de la producción de rubros 
considerados prioritarios para el desarrollo del pais, tales 
como: maíz, frijol, sorgo, arroz, cítricos, pastos y forraje-, 
ga.,ado de carne y ganado de leche, dentro de un marco de 
regionalización de la producción y con miras a beneficia.l! 
a pequeños y medianos productores rurales. El programa~ 
.Prevé la creación y ampliación de estaciones experimentalell 
y agencias de extensión en diferentes regiones del país e 
)ncluye asimismo, una operación de asistencia técnica des
tinada a la contratación de técnicos con el propósito de ase
sorar al Organismo Ejecutor del Programa, DJ!lSARRPRAL, 
en los campos técnicos y administrativos, a la vez que ca• 
pacitar en el exterior a profesionales hondureños. Para el 
fortalecinrlento de la investigación y extensión, el programa 
contempla: 

a) La creación de dos nuevas sedes re~onal~s de exten. 
sión agricola en Comayagua y Danlí, elevandose el número 
de ellas de 6 a 8; 

b) La creación de 11 nuevas Agencias de Extensl6n, 
con lo cual su número se elevará de 53 a 64, incrementin
dose a la vez el número de agentes de 53 a 101; 

Pasa a la página N9 9 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brars, el día lunes treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17~B, Sección "J", 
de la Colonia Las Mercedes, el que 
tiene un área de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y colindancias siguientes: al 
Norte diez metros con sesenta cen
tésim,;,. y el lote número "17" Letra 
''A"; al Sur, diez metros y calle de 
por medio; por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
las mejOTas en él construidas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 194 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de dinero, 
más los intereses y costas, que es en 
adeudarle el Sr. Marco Antonio Mon
C:J.da Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a los interesados, que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cub11>1n las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1971. 

G. Tngliani, 

Secretari>o. 

(f) G. Tngliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2' de Letras de lo 
Civil".-Tegucigalpa. 

Del 3 al 25 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dia martes veinticinco d~ eru>ro del 

año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentrAn ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquín, La 
F1or y La Chilesa, que limita espe
ciamente así: al Norte, con terrenos 
del manifestante y representado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Cornelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representados. Este 
derecho de terreno se encuentra ins
crito bajo el asiento N' 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle a favor del señor Juan Ivón 
Molina y Malina. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochocien
tos Setenta y Un Lempira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casco López, 
en su condición de Apoderado de los 
herederos de don José María Casco, 
señores Amelía Edelmira López viuda 
de Casoo, Judith Casco López, José 
Maria Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan I vón Molina 
y Malina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 
veintiséis de enero del año próximo 
entrante (1972), en el local que ocu
pa este .Tuzgado, se rematará en pú-

blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce manzan;u 
de extensión, más o menos, conocid(J 
con el nombre de "El Lindero", si,. 

tuado en el lugar llamado Monte P.e
dando, de la jurisdicción de este 
Distrito Central, acotado en su con. 
torno con zanjos madera y alambre 
limitado: al Norte, con propiedad del 
Licenciado Luís Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos López; al Sur, pro. 
piedades de Juan Silva y de herede. 
ros de don Jesús Hernández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silv.a · y • • 
al Oeste, con propiedad de don Bias 
Martinez, está cultivado parcialmen
te con zacate, hortaliza, árboles de 

naranjos y maíz". Se encuentra ins
crito el dominio de dicho inmueble 

• 
a favor de la señora Camila Marina 
Servellón, bajo el N• 292, folios 452 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 

la Propiedad Inmueble de este De
partamento, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henriquez 

Girón. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita

CIÓn, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la· cantidad 
'de Ochocientos Lempiras.-Teg'il.ci
galpa, D. C., 27 de diciembre de f971. 

G. Tugliani,. 
Secretario. 

(f) G. Tngliani. Hay un sello CJ1l'! 
dice: "Juzgado de Letras 2• de Jo. ei
vil".-Tegucigalpa_ 

Del 30 D. 71., al 22 E; 12. 

El infrascrito, Secret:ario del J~ 
gado de Letras primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco :Mo
razán, al público en general, ~ 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa el Juzgado, 
se rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1•-Una caa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe Y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en for¡na. de· 
mediagua, una dispensa de madera.; 

"~ 
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baiio y dos escusados; ubicada 
un . 1 dicha casa en un solar que tiene e 
siguiente perímetro: mide en el in
terior y partiendo de la calle, en el 
estrano suroeste, o sea en la parte 
que colinda actualmente con la casa 
del General Abraham Willia.ms, si
guiendo en linea recta hacia el orien
te quince varas dOCe pulgadas y 
m:.cna; de este punto con dirección 
al norte, tres varas veinticuatro y 
media pulgada; de alli en dirección 
este, cuanmta y una vara trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
norte, once varas; de allí hacia el 
poniente, cuarenta y cmco varas; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aquí con dirección poniente, once 
varas. veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar con la calle ·y de 
aquí en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas; 
todo con los siguíentes límites: al 
Norte, con propiedad de doña Amelía 
Rosa de Zúniga, de don Anastasia 
Valle, de los herederos de don José 
María Gálvez y de don Calixto Ca
rias; al Sur, casas de don Abraham 
Williams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este, casa de doña Juana Lanza 
viuda de Matamoros; Y, al Oeste, 
mediando calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelía Rosa 
de Zúníga. Inmueble inscrito a favor 
de los señores Schirla Pordominsky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Dickerman y Zusel Rubén Pordo
minsky, bajo el N' 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, hoy Barrio San Felipe, 
CU)!'lS límites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado, Avenida de La Paz de 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique Valladares 
Y casa y terreno de Felíciana Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
tímetros; al Este, terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
.metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproximadamen
te en la línea quebrada siguíendo la 
configuración del terreno cincuenta 
y cuatro metros; hay co~truída una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra. Se encuentra inscrito a hvor 
del señor Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 

de este departamento. 3•-Una casa. 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas in
cluyendo lo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por límites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, abora de 
la sucesión del señor Pordominsky; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Rosa. Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; al 
Oriente, solar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don A tanasio 
Valle; y, al Poniente con el Mer
cado Los Dolores. Jru{¡ueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dikerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, bajo el N• 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4•-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta baja de dos piezas para co
mercio y un zaguan, y en el segun
do, de tres piezas, y en el interior, 
cuatro piezas y dos servicios sani

tarios en cada uno de los pisos y 
también una cocina en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun
do piso estan unidos por una esca
lera de concreto; teniendo los pisos 
enladrillados de cemento, ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po
niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 
hasta el tapial que desde hace mu
chos años separa con la propiedad 
vecina, siendo sus límites los si
gnientes: al N arte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Licencia
do Francisco Ariza, después de don 
Paulo Lozano y hoy de SUs herede. 
ros; al Sur, solar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; al Orien
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonilla; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores propiedaci. del Distrito 

• 
Central. Inscrito a favor de los se-
ñores Schirla Pordominsky de Gan
dour, Yení Pordominsky de Dic
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo e1 N• 99, folio 143, del Tomo 

154 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en la cantidad de Cua
trocientos Setenta y Cinco Mil Lem
piras (L 475.000.00) y se remata
rán para con su producto hacer 
pago al Banco de El Ahorro Hon. 
dureño, S. A. de cantidad de lem
piras que le adeudan los señores 
Jorge J. Gandour A. Schirla .Por
dominsky de Gandouz!, Yení Pordo
minsky de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, representados por el 
Curador Ad Litem IllOmbrado. Se. ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que bagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) José Faustino Laínez Mejía.. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo CiviL-Teguci
galpa". 

Del 30 D. 71. al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Merazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día. jueves trece .M, 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el loca¡ qUe ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno mareado 
con el N' 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de- Co
mayagüela, y que se describe así: al 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen .. 
ta centésimas de vara, con lote N' 24; 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de :=-or medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificacióu Se
queiros; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305, 
folios 4 78 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de-
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parlamento. V aJorado dicho inmueble 
con sus mejorae, en la cantidad de 
Dos '.li! Lem;•ira', y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el señor 
Navas Ordóñez. a la señora Justa Pas
tora v. de Midence, en la demanda 
Ejecutiva que le ha promm·ido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no !"e 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C .. 10 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

( f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del 17 D. 7l al 11 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
del dia jueves veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y dos, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble: Un remolque o rastra 
marca "Millers", serie T-5080. usado. 
color rojo, modelo 1970. capacidad de 
38.000 libras y con placas R-086 de 
11170. el qt•e fue valorado por perito 
~ la """tidad de Cuatro Mil Qui
nientos L e m pi r a s (L 4.500.00). 
Con el producto de este Remate, ""' 
bar! efectiva cantidad de lempiras 
que su propietario. la sociedad mer
cantil "Lima e Hijos, S. de R. L.", 
de este domicilio, es en adeudarle al 
Abogado Jorge Alberto Burgos, ha
ciéndose la prevención que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo, lo que 
se hace del conocimiento para los fi
nes legales.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 

·· enero de 1972. --...... 
Italo Geovanni Tugliani, 

Secretario. 

· (f) !talo Geovanni 'l'ugliani. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 2• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F M. 
Honduras. 

Del 6 al 17 E. 72. 

El infrascrito Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al públioo en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dia sá
bado doce del mes de febrero del co· 
rriente año, a Ja.s nueve de la maña
na, y en el local del Juzgado, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
jón esquinero común a los lotes del 
General Camilo R. Reina y José 
Amador, en el sitio de ChagUite 
Grande, y al de la comunidad de SSll 
Antonio de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande, se subió una empinada loma, 
donde en su cima, se encontró mo· 
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con el m1smo 
rumbo y 350.08 trescientos cincuen
ta metros ocho centímetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote del General Reina, ya mencio· 
nado, el de don Asisclo Padilla, en el 
mismo l!itio · de Chagüite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
izquierda con Padilla, oon rumbo 
NO. 85• 20' W, ochenta y cinco 
grados veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancho, en cu
yo lado Occidental y a Jos 148.60 M. 
ciento cuarenta y ~ho punto sesenta 
metros, se encontró' un mojón de pie
dras de h,t medida general de eate 
sitio. Y dejando de colindar con Cha
güite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6• 12' W, seis grados doce minutos 
Oeste, siguiendo la carretera de Olan
cho y con 118.48, ciento dieciocho 
punto cuarenta y ocho metros, se lle
gó a filo de una cuchilla angosta por 
dicha carretera, donde se puso mo
jón al lado poniente de la citada vía; 
trayendo a la izquierda el lote núme
ro tres que se adjudicará al General 
Camilo R. Reina. De este punto, con 
rumbo NO. 14• 52' E. catorce grados 
cincuenta y dos min;,tos del Norte 
al Este, se cruzó la carretera dos ve
ces Y se llegó con 432.50, cuatrocien
tos treinta y dos medio metros al 
pico rle una loma pelona donde se puso 
v donde se deja de colindar con el 
lote número tres, y se sigue colindan
do con la comunidad de Pastos. con 
el rumbo NO. 22< 14' E., Norte, 

veintidós grados catorce minutos Ea. 
te y 173.90, ciento setenta y tres pun
to noventa metros, se puso mojón en 
una hondonada al occidente del Por
tillo donde se tiene su calera doña 
Carmen v. de Carias, quedando esta 
calera dentro del lote que se mide. De 
aqui, siguiendo por fuera y paralela
mente al cerco de piedra de los seii(). 
res Carmen Arévalo v. de Maradiaga, 
Marcial y Ramón Maradiaga, se to
maron lo siguientes rumbos y distan
cias, poniendo mojones esquineros en 
cada caso; NO. 15• 43' W Norte ' . 
quince grados cuarenta y tres mlnu. 
tos Oeste, y 164.52, ciento sesenta y 
cuatro punto cincuenta y dos metros· 
NO. 18• 17' W Norte, dieciocho gra: 
dos diecisiete minutos Oeste y 144.30, 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. O• 25' W, Norte, ce
ro grados veinticinco minutos al Oea
te y 7 4.00 setenta y cuatro metros, 
NO. 15' 19' E, Norte, quince grados 
diec:nueve minutos Este, y 53.20 cin
cuenta y tres punto veinte metros· • 
NO. 63• 15' E., Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 12:1.50, 
ciento veintitrés punto cincuenta me
tros, en una cañada donde se deja de 
oolindar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 32" 51' E., Sur, 
treinta y dos grados cincuenta y un 
minutos Este, se subió la falda de un 
cerro y en su cima se puso un moj6n 
a los dOI!Cientos sesenta y dos metroiJ 
(262.00). esquinero del lote número 
dos, que se adjudicará a don Sergio R. 
Pagoaga, y descendiendo un poco cOíl 
el mismo rumbo, se llegó a media fal
da, 406.13, cuatrocientos seis punto 
trece metros, habiendo colindado en 
la última parte de esta linea con el 
citado Pa.goaga, y llevando el mismo 
a la izquierda, se bajó hasta la milla 
de la carretera de Olancho con rtJIIIó 

bo S. 69• 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Ea
te, y con 110.15, ciento diez punto 
quince metros, dende se puso otro 
mojón, esquinero del lote de don Ser- , 
g'o; dejando de colindar con éste, 
Y con el mismo rumbo por la orilla 
sur de la carretera se cortó ésta a 
los ciento noventa y' cuatro punto no
venta metros. De aquí. por la propia 
carretera. llevando a la izquierda el 
lote del común, se tomaron los rum
bos y distancias S'lguientes: S. 6" 13' / 
W, Sur, seis grados trece minutos 
Oeste,, con sesenta y dos metros; Sur 

cincuenta y cinco grados treinta y . 
cinco minutos Oeste, v setenta y uno. 
punto sesenta metro~; S 39• 10' W. 
Sur, treinta y nueve grados diez mi•. 
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nutos Oeste y 62.60, -.mta y dos 
punto sesenta metros, hasta un pun
to situado a un metro de la. S&lida 
de una alcantarilla. de la misma. ca
rretera. donde se pullO un mojón. De 
aquí se tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando los gua
miles que en otro tiempo tuvo cer
cados don Pedro V s.lla.d&IU, pero que 
ahora están sueltos, y oon ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruz,6 &si como un ca.m.ino y se puso 
mojó~ a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros, en fa pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de Arévalo. Para trazar esta recta, 
se midieron tentativmente las tres 
ms.nza.Íta.s que dijo don Pedro Valla
dares, tenia en este lugar, los cuales 
se situaron a la izquierda de la mis
ma, confonne Jo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aquí se tomó 
al S 19• 20' E, Sur, diecinueve grados, 

punto veinte minutos Este cruzando . ' una Z&DJ& a poco andar y otra vez 
el camino que va a quebrada arriba, 
una calera de doña Carmen v. de Ca
rias, calera que a la. derecha, a ori
Jlas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tas cuarenta y tres y medio metros. 
De aquí, siguiendo a distancia pru
dente del tiero de madera, quedando 
éste en el lote de Jos Comuneros de 
P&stos, se tomó rumbo Sur 20' 47' W, · 
veinte grados cuarenta y siete minu
tos Oeste y con 81.35 ochenta y uno 
punto treinta y cinco metros, se co
locó mojón, &si como el punto ante
rior. De aquí, S 5• 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, noventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el filo cerca de un 
Portillo. De aquí, cruza~do una cabe
za de zanja, se subió la. falda con 
rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y un 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Hondurao, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOBIO DE LA REPUBLICA 

lllloLimlll GIIIOIJ .MOlfEPA Mli1AUCA 
c...,... V•ta Compra Vota Coapra v ..... 

P6lar .... .... L 2.00 L 2.112 L 00 l 202 L 1.98 L 2.02 
Col6o SalY. 0.7920 0.80 .80 --e-- 0.7920 0.80 
Quobal 

··~·················· 
1.98 2.00 00 --e-- 1.98 2.110 

Colóo c. R. 0.2911868 0.301887 0.301887 --e-- 0.2911868 0.301887 
Có<d.obaa ········-··· 0.282857 0.285714 .285714 --e-- 0.282857 0.285714 
'-o Mexicano .. 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --e--~ 
L-uc; Troy de Oro Fino L 70.110 Oma Troy igual a: 31.103 .,.... .. 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
Frcmco Frcncfl ... 
Franco Belga ................................................. --
Franco Suizo ..... - ........................ ,_ ........... ~-
Marco Alemón ............................................ - .... -
Plorln Holandé• .. .._.. .. ............ - ....... .. 
Corona Sueca ............................. .. 
Ura ... _ ........................... _ .............................. .. 
Pli'Seta ............. _ ................ _ .. , ... _,_, ......... .. 
D61ar Canadlense .......................... . 

N O T A !l• 

DOLARES 
S 2.4945 

0.1810 
0.0216 
9.2506 
o.ms 
0.2995 
0.1999 
0.0016«1 
tute 
1.917S 

LEMPIIIAS 
L 4.989 

0.3620 
00432 
0.5012 
05990 
0.5990 
0.3998 
0.0032!11) 
00296 
1.99<6 

l.-Los giros en Dólares Ubrados a cargo de Ban0011 costarrleenees aerá.n acredt. 
tados aJ t1tr, de cambio de CCR.. 8.828 por Dólar. 

2.-LAs cot.i7-aMnnea no oflclalea son tomadaa del IDtorme aema.na1 del nrat Na
tlonaJ Cltv Bank de New York. 

3.-Para evita • NJli!ClllaeinnM frontertzao. el Directorio del Banco Central de 
Honduras a· ttor1z6 la venta a la par de laa monedaa centroamerteana.a. 

4.-EI Banco Ce>ltrai de Hondunul compl'BI'A la Plata producida en el palo al pre
eto de New York, menoa gaatoe que oeaalone su manejo. 

BANOO CEN'l'RAL DE HONDURAS 

ALZIANDBO AltHIJO PINEDA. 
Jeto del Depto. de Camblo8. 

grados veintisiete minutos Oeste y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun
to de partida. Hecho el cálculo, re
!luitó error de cierre igual a UDD, en 
cuatrocientos cincuenta, superficie 
de 55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cin· 
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cu&dr&dos. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra voladi
za, mojón lineal común a este sitio 
y el lote del Ingeniero Magín Lanza 
y Licenciado Jerónimo Sandoval, en 
el sitio de Archaga., con rumbo 
N• 71• 58' W, Norte, setenta y un 
gradas cincuenta y ocho minutos al 
Oeste, llevando a. la izquierda a,1 prin
cipio el lote dicho, y luego el Jote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rias, en el propio sit!o de Arcba.ga, 
se fueron encontrando los mojones 
que se describen en la. medida gene
ral de Pastos, Jlegando al mojón es
quinero de "El Coyol", con mll cien
to cincuenta y cinco y un decúnetro. 
De aquí, llevando a la izquierda tie
rra nacional, y por los mojones y 
parejas descritos, en la medida ge
neral, con rumbo al N• 27• 16' NE, 
Norte, veintisiete grados y seis rn:
nutos al Este y con mil novecientos 
veinte metros, se Jlegó al mojón del 
encuentro de dos quebradas, esqui
nero también del sitio de Jals.ca. De 
aquí. lllevando a la jzquierda otra 
cuchilla nacional, ccn N 82' 06' E;, 
Norte, ochenta y dos grados seis mi
nutos al Este, y con doscientos siete 
metros y tres centlmetros, se llegó al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aqul encontrando Jos mojones y pa
rej~ respectiV&s, siguiendo en oolin
dancia con una cuchilla nacional, se 
tornó al S 87' 12' E. Sur. ochenta 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescientos noven~ y- llllil! 
metros, se puso mojón; a media fal
da, a la vista del camino que oonduce 
Talanga y J alaca y doscientos cin· 
cuenta y ocho metros antes de llegar 
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de donde baja el zanjón paralelo 
al camino de J als.ca. De aqul, en co
lind&ncia por la jzquierda con tierra 
del sitio de Pastos, se tomó el rurn
S 44• 39' W, Sur. cuarenta y cuatro 
grados treinta y nueve minutos al 
Oeste. subiendo al filo de una cuchi
Jls. con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguieron ponien
do mojones lineales &si: a los tres
cientos ochenta y dos metros, a. Jos 
quinientos doce, a Jos seiscientas nue
ve, a los novecientas ochenta y dos. 
a loa mil cincuenta y finalmente, COD 
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te, y con ciento nueve punto noventa 
metros se puso mojón; N 62' 27' 
E, Norte, sesenta y dos grados vein
tis:ete minutos Este, y noventa y un 
metros, N 74• 47' E, Norte, setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 

mil trescientos diez metros, se puso 
el último de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Artea. 
ga, ya cerea de la quebrada de Pas
tos. De aquí con rumbo al N• 67.67• 
26' W, Norte, sesenta y siete gra
dos veintiséis minutos Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aquí se empezó a colin
dar con el potrero del señor Rosendo 
Gómez, que se lleva a la izquierda 
por fuera de! cerro de alambre y si
guiendo un camino que conduce de 
Pastos· y "Los Rozos" a Jalaca, se 
tomaron los rumbos siguientes; de
jando montones de piedras respecti
vos: N 66• 50' W, Norte, sesenta y 
seis grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros ; 
N 80• 27' W, Norte, ochenta gra. 
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa metros; N 68" 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintisiete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68• 27' W, Norte, sesenta y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aquí para abajo. cruza el lote que 
está m:diendo, hasta el mojón de los 
encuentros de dos quebradas; común 
esquínero de los sitios de Pastos, Ja
laca y lote nacionales. Del último mo
jón que se acababa de colocar, se cru
zó la quebrada de Pastos, y por terre
nos alg10 tendido, se dejó el camino 
que se traía, se pasó como cuatro me
tros al oriente de un homo antiguo, 

minutos Este, y cuarenta y tres pun
to veinte metros; S 49" 4 7' E, Sur, 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 
siete minutos, Este, y con doscientos 
diez metras, se puso mojón, dejando 
dicho camino y subiendo la falda del 
cerro con rumbo S 22' 50' W, Sur, 
veintidós grados cincuenta minutos 
al Oeste a los diecisiete metros se 
puso mojón. lo mismo que a los dos
c:entos seis metros, encima del cerro, 
y se tlegó con este mismo rumbo y 
seiscientos cuarenta y cinco metros 
seis decímetros, al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arroja un error de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superficie 
de doscientos veintidós hectáreas v 
seis mil doscientos ochenta metr~ 
cuadrados. De este lote número siete 
se han vendido. fracc:ón de unas cua
tro manzanas de extensión superficial 
a don Ambrosio Flores Bonilla. se
gún consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día vein
tisiete de abril de mil uovecientos 
cincuenta v seis. por el Notario don 
Florenc'o Puerto y fracción de doce 
1"1anzan•s d" don Modesto Arteag... 
..egoún consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día ca
torce de marzo de mil novecientos se
senta v cuatro. por el Notario don 
Pompilio Amador Cerrato. Inmuebles 
aue adquirió doñ" Cannen Velásauez 
viud" de Caría.s, e,¡ Escritura Pública 
rle división de rnRterial del sit'o Los 
Pastos. •ntorizado por el Notario don 
A rh1ro Humberto Montes. en est" 
~iurlad. el día t~e de juuío de mil 
novecientos cincuenta. e inscrita con 
el número 65, folios 626 y 637 del 
tnm., !14 dPl RPgistro de la Proniedad 
T,mue-ble dP este departamento". Los 
h'1'1u~h1es ::..nteriorrne-11te re1ac;onados 
hnn sido valorados en la cantidad de 
Ocho Mil Lempiras. de común acuerdo 
entre las partes. v se rematarán nara 
~"Oll sn nroducto h~cer nae:o al Ban~o 
Nacional de Fomento. de cierta can
tidad de lempiras, intereses y costas 
que el señor Jorge Daniel Carias 
Velásquez y doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias le adeudan. Y se hace 

y con rumbo S 55' 44' W, Sur, cin
cuenta y cinco grados, cuarenta y 
cuatro minutes al Oeste y ciento se
tenta punto noventa metros, se puso 
moj6n. De aquí, subiendo la falda, 
siempre siguiendo junto al cerco del 
potrero de Gómez se tomó al 
S 37" 46' W. Sur, treinta v siete g-ra
dos cuarenta y seis minutos Oeste. y 
con ciento sesenta y ocho punto vein
te metros, se puso mojón a med'a fal
da. De aquí. se subió con rumbo 
S 9' 40' W, Sur, nueve grados cua
renta minutos Oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
mojón en la cima. De aquí con 
S lOO 51, E, Sur, diez grados cincuen. 
ta Y un minuto al Este, y con ciento 
setenta y siete y medio metros se 

o ' marco un punto en la orilla sur del 

depósito .. -Tegucigalpa, D. C 3 d ., p 
enero de 1972. 

Faufltlnn l.a1nP?. 1\tpjfa. 
Secretnrtn 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civii"~Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 11 E., al 2 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Prtmero de Letras, del depar. 
tamento de Francisco Morazá.n, al 
público en general, hace saber: que 

en la audiencia señalada para el dla 
sábado veintinueve de enero del co
rriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa el Juz
gado, se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un terreno si

tuado en el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manMnaS 

de extensión, debidamente acotado 
oon alambre espigado, por todos SUB 

rumbos, empastado en su mayor par
te con zacate artificial, siendo SUB 
límites: al Norte, propiedad de don 
Antonio Urquía; al Este, propiedad 
de la misma señora de Castillo Bara
hona, mediando carretera que condu• 
ce a Los Corralitos; y, al Oeste me
diando carretera, con propiedad del 
Licenciado Concepción Gómez Arau
ja, inscrito bajo e¡ N• 93, folios 81 
al 83 del tomo 190, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa. 
mento de Francisco Morazán. El in- · 
mueble relacionado ha sido valorado 
en la cantidad de Tres Mi¡ Ochocien-. 
tos Cincuenta Lempiras, y se remaio ·· 

tarán para con su producto hacer pa~ 
go ~ señor César Cabrera Solfa, de 
cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafael Cast!llo Dávi
la. Y se hace la advertencia de que 
por tratarse de segunda licitación. e11 

~tura hábil la que se haga por cuat- e 

qwer cantidad.-Tegucigalpa D. c. 
11 de enero de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejla, 
Secretario. 

camino aue conduce a Jalaca para los 
Izotes, y por este camino se midió 
así: Sur 54• 44' E., cincuenta y cuatro 
grados cuarenta y cuatro minutos Es-

la advertencia, de que· por ser prime. 
ra licitación, no se 'admit!rán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respectivo 

tt) J. Fauatlno Lalnez Mejla. Hay un aeUo 
que dice: "Juzgado de Letra.a 1" de Jo , 
ClvtJ''.-Teguclgalpa. 

De!14 al 22 E. 72. 
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TITUL()S SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del JUL
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del dep&rtamento de Francisco Mo~
zán para los fines legales y subsl
gui~ntes al público en general, hace 
saber: ~ue en esta misma fecha se 
presentaron a este Despacho: Leoca
dia Sosa y Sosa. Maria Ciriaca Sosa 
de Salvador Maris Cándida Sosa, 
Gillermo ~ y Sosa, Sabina Sosa y 
Sosa. Reynaldo Sosa y Sosay 
Efrain Sosa y Sosa, solicitando 
se les extienda Titulo Supletorio, 
de los siguientes inmuebles: "a) 
Lote de terreno situado en la aldea 
La Cuesta en este D'strito Central, 
con una extensión superficial de una 
(1) Manzana, poco más o menos, 
con estas colindaucias especiales: al 
Norte, con propiedad del Abogado 
RaÚl Edgardo Estrada, con cerco de 
motate y zanjo propios de por me
dio; al Sur, con propiedad del señor 
Pedro Sosa Ramos, con cerco de pie
dra y motate de por medio, siendo 
treinta varas más o menos mediane
ro el resto de los cercos son pro
pi.;..; al Este. con propiedades de 
don Pedro Sosa Ramos y doña Mo
desta López viuda de Rodriguez, ha
biendo de por medio cercos de piedra 
y pared que pertenece a la pro
piedad; y, al Oeste, son propiedad de 
Sotera Cortés, callejón de por medio. 
Adquirieron esta propiedad por com
pra que le hicimos al señor Pedro 
Sosa Ramos, el día diez de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 

. ocho; b) Otra fracción de terreno 
situado también en la aldea de La 
Cuesta, de este Distrito Central, con 
una extensión superficial de tres 
cuartos de manzana (3/4). poco más 
o menos, con estas colindancias: 
al Norte, con propiedad de Jos he
rederos de Fernando Cálix Reyes, 
carretera de por medio; al Sur. con 
propiedad de Pío Hernández, cerco 
de piedra y motate, de por medio. 
que son propios del inmueble; al 
Este. con propiedad de los herederos 
de Fernando Cálix Reyes, quebrada 
de por medio; y, al Oeste, con pro· 
piedades de Eusebio Sosa López Y 
Anacleto Reyes, callejón de por me
dio. Que adquirieron esta propiedad 
por oompra que le hicieron a la se
ñora Ana Maria Cálix Reyes, e¡ día 
nueve de abril de mil novecientos se
senta; y, e) Otra fracción de terreno 
situado también en la aldea de La 
Cuesta, de este Distrito Central, el 
que tiene una extensión superficial de 

una (1) manzana, poco más o menos, 
con estas colindancias: al Norte con 
propiedad de los herederos de Doro
tea López Cortés; al Sur, con propie
dad de Sotera Cortés, con carretera 
de por medio; a¡ Este, con la carre
tera del Norte; y, al Oeste, con pro
piedad de los herederos de doña D:>
rotea López Cortés. Esta propiedad 
está rodeada por cercos de alambre, 
piedra y zanjo, que pertenecen a la 
propiedad, y adquirieron por compra 
que le hicieron a don Corneoo Sosa 
López, el dia tres (3) de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco". 
Proponen la información de los tes
tigos: Vicente López J uárez, Juan 
Sosa Méndez y José Pedro Sosa G<\ 
mez; todos mayores de edad, solteros, 
labradores, propietarios de bienes in
muebles, y vecinos de la aldea de La 
Cuesta, de este Diatrito CentraL-Te
gucigalpa. D. C., 14 de diciembre de 
1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil".-Tegucigalpa, 
F. M.-Honduras. 

20 E., 21 F. y 20 M. 72. 

El infrascrito Secretario del J uz
gado de Letras' Departamental. de 
Islas de la Bahía. al público en ge
neral, hace saber: que con fecha quin
ce de diciembre se presentó a este 
Juzgado el señor Teodoro Castro 
Chamorro. mayor de edad, casado, 
marinero, hondureño, con residencia 
en la aldea de Punta Gorda. jurisdic
ción del municipio de José Santos 
Guardiola. en este departamento. so
licitando Titulo Supletorio sobre el si
guiente imueble: Que es dueño excJu. 
sivo de un lote de terreno localizado 
en el lugar denominado Macth Creek. 
en la aldea de Punta Gorda .. iurisd'c
ción de Santos Guardiola, el cual cons
ta de diez y nueve acres uno tres pun
tos de acres, y tiene las dimensiones 
v colindaucias siguientes: Nort<>. con 
terrenos de Hilda Brown: Sur v ERte. 
con terreno de Lorenzo Dee Belveal : 
y, al Oeste, con el mar caribe, aue 
está cultivado de cocoteros y zacate 
artificial, propiedad que la hubo oor 
herencia de su difunto padre Julio 
González Castro, y que está en pose
sión quieta, pacif'¡ca, por más de diez 
años · dicho terreno está valorado en 
la s~ de dos mil doscientos Iempi
ras. Que careciendo de titulo de do-

minio inscribible, por este acto viene 
a solicitar Titulo Supletorio. Y que 
para acreditar los extremos de su so
licitud, ofrece el testimonio de los 
testigos: Arnaldo Fernández, soltero; 
Toribio Bennedith, casado; y Miguel 
A vila, casado, agricultores y carpin
teros respectivamente, y que son pro
pietarios de bienes inmuebles en di
cho lugar.-Roatán, 11 de enero de 
1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretarro. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de La Babía.-Honduras". 

20 E., 21 F. y 22 M. 72. 

El infrascrito, Secretario dei Juz. 
gado de Letras Departamental de Is
las de la Babia, al público en general, 
hace saber: que con fecha veinte de 
didembre del año recién pasado 
(1971), se presentó a este Juzgado el 
señor Eduard M. Gregory, mayor de 
edad casado marinero. hondureño, y 
con ~idencia en el municipio de Uti
Ja de este departamento, solicitando 
Titulo Supletorio sobre un solar ubi
cado en el barrio Cola de Mico, del 
municipio de Utila, que mide y colin
da: por el Norte, treinta y cuat_ro 
yardas, con Marcial Zelaya; Sur: die
cisiete yardas y media. oon C11ford 
Wows; Este. treinta y dos yardas, 
con Dorine Hinds de Woods; y, al 
Oeste, cuarenta y cuatro yardas, con 
calle pública. Que en dicho solar he 
construido una casa de madera. te
cho de zinc, y en parte está cultivado 
de árboles frutales; que la propiedad 
en mención está volorada en la canti
dad de doce mil Jemoiras, v que la 
hubo ¡Y.lr compra aue hizo a la señora 
Leice Mc.Field. Que careciendo de 
título de dominio inscribible, oor este 
acto viene a solicitar Titulo Supleto
rio. y para acreditar los extremos de 
su solicitud. ofrece el testimonio de 
Jos testigos: Terance Bush. Luis Ru
bí y Elis Morgan. mayores de edad, 
casados, marinos, y del vecindario de 
Utila, y que son propietarios de bie
nes raíces, en aquel Iugar.-Roatán, 
lO de enero de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretari'O. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-.Roa
tán, Islas de La Bahía.-Honduras". 

20 E., 21 F. y 22 M. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al púb!i.co en general, 
hace saber: que con fecha diez de 
enero se presentó a este Juzgado el 
señ<>r Olwin Matute, mayor de edad, 
agricultor hondureño por nacimien
to, y vecino del municipio de José 
Santos Guardiola, del departamento; 
solicitando Titulo Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: Un terreno cons
tante de sesenta acres, ubicado en el 
caserío de Cam. Bay, que colinda: por 
el Norte, con terreno de los herede
ros de Tennyson; Sur, y al Oeste, con 
terreno del señor Eric Anderson; y, 
al Este, con propiedad del compare
ciente Frazer Matute, este terreno lo 
tiene cercado con alambre, en sus 
cuatro puntos cardinales, que dicho 
terreno lo adquirió por compra me
diante documento privado, y por ca
recer de titulo inscribible, viene a so
lictar Titulo Supletorio, para acredi
tar los extremos de su solicitud, ofre
ce el testimonio de los testigos, se
ñores Harol Mc.Laughlin, Julio Solór
zano y Dolga Marren; todcs mayores 
de edad, .casados, hondureños, y veci
nos de Camp. Bay, y propietarios de 
bienes, en el mismo lugar.-Roatán. 
10 de enero de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Ros
tán, Islas de La Bahia.-Honduras". 

20 E., 21 F. y 22 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha seis de 
enero del año en .curso, se presentó 
a este Juzgado el señor Kettel Au
gusto Marson Price. mayor de edad. 
casado, mecánico, hondureño por na
cimiento y con residencia en el ve
cindario de Sandy Bay, banda norte 
de esta Isla, manifestando que es po
seedor de cien acres de terreno. con 
los !Imites generales siguientes: Nor
te, mar; Sur. terreno nacional; Este. 
oon propiedad de John James; y al 
Oeste, con propiedad de herederos de 
Winton Walker y Josue Hvde, y que 
ha estado en posesión quieta, pací
fica, por más de diez años. y que lo 
hubo por traspaso que le hizo el se
ñor AndreW' James y que dentro del 
terreno mencionado, existe una casa 
Que mide veinticuat"o pies por vein. 
tia& pies, la que es de madera y 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador ~e Patentes y .Marcas de Fá
brica dependiente de la Secretana de Econonua, hace saber: 
que con fecha doce de en_e~o del p_resente ai!-o, _se admitió la so
licitud que dice: "Se solicita reg¡.stro de. diseno de una marca 
de fábrica.--Señor Ministro de Economía.-Yo, J. Francisco 
Zacapa mayor de edad, casado, Abogado, y de este domicilio, 
en repr~sentación de Compañía Comercial Curacao de Hondu
ras S. A. con el debido respeto comparezco ante usted para 
solicitar ~1 registro de la palabra: "Cetron", y su diseño espe. 
r,t 

' ' ' 

cial. El que consiste en la palabra "Cetron", escrita con le
tras blancas, teniendo de fondo un rectángulo de color negro, 
y en la parte izquierda de éste, otro rectángulo de forma 
irregular, que en forma de "C" llega en su extremo derecho, 
hasta la mitad del rectángulo negro, cubriendo el lado ~ 
quierdo del nombre, ta! como se puede apreciar en las eti
quetas que se acompañan. Dicho diseño amparará los si- • 
guientes artículos o productos: Refrigeradoras, congelado
ras, aparatos de aire acondicionado, de cualquier tipo, lavado
ras, estufas, radios, tocadiscos, radiolas, consolas, televisores, 
grabadoras, tostadoras, planchas eléctricas, ventiladores, li
cuadoras, artículos eléctricos para uso doméstico en general,' 
muebles de toda clase, máquinas de coser, máquinas de escri
bir, bicicletas, camas y colchones, equipos de sonido de toda 
clase, amplificadores de sonido, alto parlantes, tocacintas, 
aspiradoras, pulidoras, ollas para coser y freir, cilindros o en-. 
vases para gas, gas kerosene, azadores, lámparas de toda cla
se, antenas para aparatos de televisión, antenas para radioS¡ , 
llantas, neumáticos, intercomunicadores, transcriptores, negá
fonos, micrófonos, molinos de carne, molinos de hielo, secado
res de pelo, relojes, baterías, enfriadores de agua, sumadoras; 
contómetros, calculadoras y rasuradoras. Dicho diseño se apli· 
cará a los artículos y prudnctos que distingue, cajas y empa
paques, ya sea grabado, estarcidos, impresos, en placas me- , 
tálicas, en marbetes o en cualquier otra forma apropiada en la ' 
industria o en el comercio. Adjunto a la presente solicitud el -
poder con que actúo, para que razonado me sea devuelto, así 
como los documentos dé ley.-Tegucigalpa, D. C., primero de 
diciembre de mil novecientos setenta y uno.-(f) J. Francisco. 
Zacapa". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1972. 

20 y 31 E. y 10 F. 72. 

techo de zinc. sobre bases de madera. 
de seis pies de alto y asimismo existe 
cultivado de árboles frutales de co
coteros, etc. Y que careciendo de tí
tulo de dom'nio inscrito, viene a so
licitar Titulo Supletorio y que para 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

garantizar Í.Os extremos de su sóild,. · 
tud, ofrece el testimonio de los tes
tigos: George Edward Conner, Gui
more Andemon y Aliff Bodden. ma· 
yores de edad, casados, propietal:'iOf(: 
y vecinos de Sandy Bay, en este de- • 
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partamento.-Roatán. 10 de enero de 

1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de La Bahía.-Hondura.s". 

20 E., 21 F. y 22 M. '12. 

HERENCIAS 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, hace 
sabér: que este Juzgado oon fecha 
quince de diciembre de mil novecien. 
008 setenta y uno, dietó sentencia 
declarando a Bernanllna Flores viu
da de Benlt.ez, Francisco, Samuel, 
Apolinaria, Pastora e Inés Benitez 
Flores; herederos ab intestato de su 
es¡>OIÍO y ¡padre legítimo el señor 
Eulogio Benltez Perdomo, los tres 
primeros actuando por sí y los tres 
últimos representados por su madre 
la señora Bernanllna Flores viuda 
de Benltez, y les concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otro heredero de igual o me
jor derecho. Articulo 1043 del Código 
de Procedimientos.-Gracia.s, Lempi
ra, 11 de enero de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un setlo qué 
cliee: "Juzgado de Letras.-Gracias, 
departamento de Lempira.-Hondu-
ras". 
110 E. 72. 

EJ infrascrito, Seciétario del J1S
gado de Letras, del departamento de 
Lemp!ra, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha nueve de diciembr de mil 
novecientos setenta y uno, este JW!-

gado dictó -tencia declarando a: 
Napoleón y Carmen Cordón Garcia, 
herederos testamentarios de su padre 
natural reconocido ya difunto el se
ñor José María. Cordón, y se 1~ con
cede la poaesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor dereeho. Articu
lo 1043 del Código de Procedimientos. 
-Gracias, 11 de enero de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Gracia.s, 
departamento de Lempira.-Hondu-
ras". 

20 E. 72. 

--"-

El infrascrito, Seeretsrio del Juz
gado de LetraS, del departamento de 
Lempira, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace aaber: Que 
con fecha quirice de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno, este Juzga
do dictó sentencia declarando a: Ra
món Nonato Sánchéz Pérez, herede
ro ab intestato de su difunto padre 
legitimo Constantino Sánchez, y se le 
conceda la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
dero& de igual o mejor derecho. Ar
ticulo 1043 del Código de Procedi
mientos.-Gracias, Lempira. 11 de 
enero de 1972. 

E.Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Gracias, 
departamento de Lempira.-Hondu
ras". 

20 E. 72. 

del Departamento de Franciaco Mo
razán, para los fines legales y consi
guientes, al público en general hace 
saber: Que en esta fecha fueron 
declaradas mediante Sentencia dieta
da por este Juzgado, Herederas 
ab-intestato, la Sra. Tomasa Lanza 
de I..ague y María. Francisca Lanza, 
de su difunto padre don lfatiailo 
Lanza, y asimismo por derecho pro
pio de representación de su hermano 
Ramón Lanza, concediéndoles la po
sesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros testamentarios o 
ab intestato, con igual o mejor dere
cho. Extendida en la ciudad de Te
gu.cigalpa, D. C., a los ocho días del 
mes de enero de mil novecientos se
tenta y dos. 

Francisco Portillo Fiperoa; 
Secretario. 

( f) Franciseo Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "JUzgado de I.etnl8 
3• de lo Civil" .-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

20 E. 72. 

El infrascrito, Secretsrlo del Jtizga• 
do de Letras Tercero de lo Civil, de 
departamento de Francisco MorllZán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este J uz¡¡;ado, 
con fecha diez de enero de mil nove
cientos setents y dos, dictó senteneia 
declarando a Rafael Ramón y M aria 
Eugenia V a 11 e Banegas, herederos 
testamentarios de su difunto abueló 
Rafael Valle Borjas, concediéndoles 
la posesión efectiva de la herencia.
Tegucigalpa, D. C., 15 de enei'o de 
1972. 

Francisco Portillo Figueroa 
Seeretsrio 

(f) Francisco PortilLo Figueroa. Hay 

un sello que dice: "Juzgado de Le-

El infrascrito, Secretario del Juz- tras 3' de lo Civil".-Tegucigalpa. 

gado de Letras Tercero de lo Civil, ZO F.. 7?. 
====~~============ 

h) La construcción de un local para oficina y talleres 
para las dependencias centrales; 

e) La dotación de locales para Oficina y de vivienda 
para los agentes en 28 de las Agencias actuales o por 
crearse· 

.d) 'La dotación de facilidades al Centro Nacional de 
AgriCe cultura y Ganaderia de Comayaguá., ubicado en la Zona 

ntral del pais; 

H La dotación de maquinaria agricola, eqnipo de labo
ratorio, demostración, divulgación y oficina y de vehlculos 
a las dependencias que se ampllen o se crean según lo esta
blecido en las letras a) y h) anteriorell; 

e) La ampliación del área y la dotación de facilidades 
aNJa Estación Experimental de Omonita, ubicada en la Zona 

Oroccidental· · 
e Jaf) El e.W:bJecimiento del Campo Experimental de Danli, 
n Zona Oriental· • 

difll) La construcción de laboratorios, oficinas y otros edl
~uxllia.res y obras de urbanización en Jos Centros 

ntales indicados en las letras d), e) y f) anteriores; 

j) El incremento de 161 empleados, de Jos cuales 79 se
rán técnicos y de éstos 18 de nivel universitarios superior; 

k) La especiallza.ción como pil.rte de la asistencia téc
nica de 4 profesionales en el exterior y el adiestramiento 
en el pais de todo personal técnico del programa con la par
ticipación de las asesores a que se refiere el Íiteral 1) si
guiente; 

1) La contratación como parte de la a.siatencia técnica, 
de un experto en organlr;áción y administración de estaciones 
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experimenWes y de varios asesores, por un periodo de 21 
mesesfhombre; 

m) El forWecimiento de las actividades de fomento que 
realiza DESARRURAL como son la producción de reproduc
tores y la producción y distribución de insumoa. 

2.---COSTO TOTAL DEL PROGRAMA.--Se estima en 
el equivalente de US$ 4,3 millones, distribuidos aproximada
mente en el cuadro de eategoria de inversión que se inserta 
a continuación: 

(Equivalente en miles de US$) 

c..t- ... e-too ... 
Ccdeqoda ele hlfti'Si6a Di..ua.lt Noe.eda Loccd Total " 

2. Inversiones en Me-
15,9 joras Permanentes 170,7 512,1 682'.8 

3. Inversiones en 
Otros Bienes 99,0 133,0 232,0 5,4 

4. Maquinaria, Equi-
26,9 po y Vehículos 1.146,7 10,0 1.156,7 

5. Gastos Financieros 
Préstamo, BID 58,6 127,1 185,7 4,3 

6. Gastos Concurren-
tes 153,0 1.474,0 1.627,0 37,8 

7. Sin asignación Es-
pecífica 282,0 133,8 415,8 9,7 

-~----

Total 1.910,0 2.390,0 4.300,0 100,0 
·---- ------~-~--~----

Porcentaje 44,4 55,6 100,0 

1/ Incluye el equivalente de US$ 74,300, como costos 
indirectos en divisas. 

3.-PLAN DE FINANCIAMIENTO Y PLAZO DE EJE
CUCION.-El financiamiento del programa se estima que 
se realizaría aproximadamente conforme al siguiente es
quema: 

BID 2.500 
DESARRU-

(Equivalente en miles de US$) 

c-to· a füacmciarse 
Diftsas Local Total 

300 1.900 1/ 900 2/ 2.800 65,1 

RAL 1.500 10 3/ 1.490 1.500 34,9 

Total 2.500 1.800 1.910 
~--:-:::-:-::----: 

2.390 4.300 100,0 -----------
Porcentaje 58,1 41,9 44,4 55,6 100,0 

4.-DISTRffiUCION DE FONDOS Y CATEGORIAS DE 
INVERSION.-Los recursos del eventual préstamo y de 
los aportes locales se distribuirán aproximadamente de 
acuerdo con el siguiente cuadro: 

Dlstrlbneión de Fondos 

(Equivalentes en miles de US$) 

Rubros BID DESARRURAL Total % 
Inversiones en me-
joras Permanentes 682,8 682,8 15,9 
Insumos Agricolas 232,0 232,0 5,4 
Maquinaria, Equipo 
y Vehículos 1.156,7 1.156,7 26,9 
Gastos Financieros 169,3 4/ 16,4 5/ 185,7 4,3 
Gastos concurrentes 219,0 1.408,0 1.627,0 37,8 
Sin asignación espe-
clfica 340,2 75,6 415,8 9,7 

Total 2,800,0 1.500,0 4.300,0 100,0 

Porcentaje 65,1 34,9 100,0 

1/ Incluye US$ 74,300 estimados como costos inclirectQ, 
en divisas. 

21 Los costos locales financiados con divisas represen_ 
tan el 2'4,0% del monto del préstaltlD en moneda 
extranjera. 

3/ Corresponde a gastos financieros pagaderos en di
visas. 

4/ Corresponde al aporte al Fondo de Inspección y Vi
gilancia y al valor de los Intereses y Comisionea de 
Servicio del Banco. 

5/ Corresponde a la Comisión de Compromiso del pri&
tamo del Banco. 

El plazo de ejecución del programa se estima en 3 añoe, 
con un calendario tentativo de inversiones que se explica 
en el cuadro siguiente: 

(Equivalente en US$) 

Fuente de Recursos 
BID Local TOTAL 

Alioa Monto % Monto % Monto % 

Primero 890 31,8 260 17,3 1.150 26,7 
Segundo 1.000 35,0 550 36,7 1.550 36,1 
Tercero 910 33,2 690 46,0 1.600 37,2 

Total 2.800 100,0 -------·-- 1.500 100,0 4.300 100,0 
---------

Porcentaje 65,1 44,2 100,0 

5.-LICITACIONES.-Los procedimientos para las lici
taciones y las bases específicas de éstas deberán permitir 
la libre concurrencia de postores originarios o provenientes 
de los países miembros del Banco, respecto a la adquisicl6n 
con dólares de los Estados Unidos y otras monedas excepto 
la de Honduras, de maquinaria, equipo y otros bienes rela
cionados con el programa y a la contratación con dichos 
recursos para la ejecución de las obras. Consecuentemente, 
en los citados procedimientos y jo bases específicas no se 
establecerán condiciones que impidan o restrinjan la con
currencia de tales postores. 

6.-SELECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS 
CONSULTORAS Y/0 EXPERTOS.-En la selección y con
tratación de firmas consultoras y 1 o expertos para el pro-
grama·, se seguirán los procedimientos establecidos en el:' 
contrato de préstamo, quedando entendido que el deudar
no podrá establecer para su aplicación, antes o despulil' 
de la prestación de los servicios: ( i) disposiciones o co~: 
ciones que impidan o restrinjan la selección y contrataci&l· 
de las referidas firmas consultoras y /o expertos de paiaei--
miembros del Banco; o, (ü) requisitos o condiciones a '-. 
de la nacionalidad de dichas firmas y jo expertos de paises_ 
miembros del Banco. 

7.---COORDINACION INTERNA DEL MINISTERIO· 
DE RECURSOS NATURALES.-El MRN deberá establecer, • 
un sistema coordinado de intercambio de informaciones ~ · 
tre DESARRURAL y las demás uuidades de ese Ministe!'M' 
que permita enviar oportunamente los resultados de sus m
vestigaciones, análisis y ejecución de proyectos, tanto a lo& 
agricultores beneficiarios del programa como a los agentes · 
de extensión. 

CONVENIO GENERAL 

ANEXOC 

CONVENIO SOBRE USO DE CARTAS DE CREDlTO • ~ 
ESPECIALES EN DOLARES 

CONVENIO celebrado el 20 de mayo de 1968 en~~;~ 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en .....- '• 
!ante denominado el BID, y el BANCO CENTRAL DE H~"l; 
DURAS, en adelante denominado el BANCO CENTRAL. .._e 
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1 ua1 acuerdan someterse a las siguientes disposiciones 
e e eÍ uso de cartas de crédito especiales en dólares, csda 
~ ue e1 uso de estos documentos se convenga en contratos 
d p~O que suscriba el Banco con el Gobierno u otras 
!tidades hondureñas. Para los efectos de este Convenio 

:l prestatario será denominado en adelante "el Deudor". 

ARTICULO 1 

OBJETO 

A continuación se expresa el Convenio a que las partes 
han arribado respecto del uso de una o más cartas de cré
dito especisles en dólares para financiar gastos en moneda 
nacional con cargo a· loe Préstamos. Las disposiciones del 
presente Convenio serán aplicables sólo en aquellos casos en 
que conforme con lo dispuesto en el contrato de préstamo, 
cor:esponda el desembolso de dólares para financiar gastos 
en moneda nacional. 

ARTICULO U 

LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

Toda carta d~ crédito especial será irrevocable y trans
misible a favor del Banco Central o de quien éste designe, y 
será abierta a solicitud del BID por una institución bancaria 
de los Estados Unidos (en adelante denominado "Banco 
Norteamericano"), designada por el Banco Central. 

ARTICULO m 
USO DE LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

l.-Las cartas de crédito especiales se utilizarán con
forme con el presente Convenio y dentro de los términos 
de un Contrato de Préstamo, únicamente cuando el Deudor 
solicite al BID que desembolse dólares de los Estados Unidos 
para eostear gastos en moneda nacional. 

2.-Si el BID aprueba la solicitud del Deudor, comuni
cará por escrito al Banco Central tanto dicha áprobación 
como su intención de ordenar la apertura o ampliación de 
una o más cartas de crédito especiales por la suma en Dó
lares de los Estados Unidos que, al tipo de cambio que co
rresponda conforme con el Contrato de Préstamo, equivalga 
al monto de moneda nacional requerida. Al mismo tiempo, 
el BID solicitará al Banco Central que designe el o los Ban
cos Norteamericanos donde deban abrirse o ampliarse las 
cartas de crédito especiales. Al recibir el BID respuesta del 
Banco Central en forma y contenido satisfactorios a aquél, 
solicitará al Banco o Bancos Norteamericanos designados 
Jl?r el Bal!co Central que abran o amplien una carta de cré
dito especial en favor del Banco Central, por el equivalente 
e!I dólares del monto en moneda nacional que deba propor
cionarse de conformidad con el desembolso autorizado. Al 
reci~ir el Banco Central notificación de que el Banco Nortea
mencano ha abierto o ampliado la carta de crédito especial 
conforme con lo solicitado, depositará una suma equivalente 
en moneda nacional en una cuenta a la vista del Deudor y a 
la mayor brevedad enviará por cable al BID las informaelo-
nes correspondientes. ' 

3.-La suma en dólares de los Estados Unidos expre
sada en cada carta de crédito devengará a favor del BID 
los intereses y la comisión de servicio previstos en el Con
trato de Préstamo desde la fecha en que el Banco Central 
deposite la cantidad equivalente de moneda nacional en la 
CUenta del Deudor. Tan pronto como el BID reciba del Deu
~-!'.,ag'?s. por concepto de intereses y comisión de servicio, 
:--' =enra a su vez al Banco Central aquella parte de los 
mtereses y comisión de servicio correspondiente a la porción 
de la carta de crédito especiales que no hubiera sido utilizada 
d_l!rBnte el periodo cubierto por el pago de intereses y comi-

t
mon de !"'rvicio. Las sumas que por tal concepto deban ser 
rsnsfendas al Banco Central se calcularán sobre la base df los montos y de las fechas de los reembolsos que durante 
~ rteamrespectiyo periodo haya efectuado el BID al B a n e o 

0 encano bajo la carta de crédito especial. 

ABTICtJLO IV 

TERMINOS Y CONDICIONES DE LAS CARTAS DE 
CREDITO ESPECIALES 

1.-IMPORTACION DE MERCADERIAS.-Toda clase 
de mercsderlas y servicios de carácter civil podrán ser fi
nanciados por medio de las cartas de crédito especiales. 

2.--0RIGEN.-Todos los bienes y servicios conexos que 
se financien con cartas de crédito especiales deberán tener 
origen en los Estados Unidos de América. El término "ori
gen" sigulfica el pais desde donde la mercsderia se despacha 
al pais del Deudor. Sin embargo, cuando la mercader!& se 
despacha desde un puerto libre, o una zona de libre comercio 
o desde un almacén de depósito en la misma forma en que 
ha sido recibida, el término "origen" significará el pais 
desde el cna1 la mercader!& se despachó al puerto libre o 
al almacén de depósito. 

3.-FLETES.-Los fletes maritimos y aéreos sólo po
drán ser financiados con la carta de crédito cuando el 
transporte lo hicieren porteadores con matricula de los 
Estados Unidos de América. 

4.-GASTOS BANCARIOS.-Los gastos que cobre el 
Banco Norteamericano, conforme con lo que haya conveni
do con el Banco Central, por concepto de comisiones, trans
ferencias, intereses u otros gastos directamente relaciona
dos con la carta de crédito, correrán por cuenta del Banco 
Central sin perjuicio del derecho de éste de recobrar esos 
gastos del deudor o de cualquier otra persona, pero en nin
gún caso del BID. El Banco Norteamericano podrá hacerse 
pago de esos gastos de cualquier saldo no utilizado de la 
carta de crédito especial. 

5.-PERIODO DE V ALIDEZ.-Las cartas de crédito 
especiales podrán utilizarse para financiar bienes despacha
dos y servicios prestados desde !á fecha del respectivo con
trato de préstamo hasta la fecha final expresada en la carta 
de crédito especial para la presentación de documentos para 
su pago (fecha final del financiamiento) . La fecha final 
del financiamiento por medio de las cartas de crédito espe
ciales será fijada por el BID conforme con las costumbres 
usuales del comercio, pero no podrá fijarse más allá de tres 
años a partir de la fecha de la última ampliación de la res
pectiva carta de crédito eS)lecial. Si la carta de crédito es
pecial no hubiera sido totalmente utilizada hasta el día de 
su fecha final, podrá ser prorrogada a pedido del Banco 
Central, que deberá presentar la solicitud correspondiente al 
BID con anterioridad a aquella fecha. 

ARTICULO V 

DOCUMENTACION 
1.-A fin de asegurar que las cartas de crédito eS)le

ciales se utilicen conforme con las disposiciones contenidas 
en este Convenio, los pagos con cargo a esas cartas de cré
dito especiales no se efectuarán sino contra presentacl6n 
de los siguientes documentos: 

a) FACTURAS.-Una copia (que puede ser fotostátlca) 
de la factura del proveedor de la mercaderia y si algún flete 
se financia también con cargo a la carta de crédito especial 
pero no ha sido incluido en el precio de la mercadería, copia 
de la factura del porteador. Ambas copias serán: (i) mar
cadas por el proveedor o porteador, según sea el caso, con 
la palabra "pagado"; o, (ü) certificadas por un funcionario 
bancario o acompañadas de un certificado expedido también 
por un funcionario bancario, expresando en todo caso que 
el pago ha sido efectuado por la suma señalada en la factura. 
Las facturas de flete maritimo deberán indicar el nombre 
del buque, su matricula y el costo en dólares de flete y otros 
gastos relacionados con el transporte. Si el conocimiento 
de embarque a que se refiere el párrafo b) de este mismo 
Artículo V contiene la información que debe consignarse 
en la factura del porteador, esta factura no será necesaria. 
Las_ fac~uras de otras clases de fletes deberán expresar la 
nacionalidad del transportador y las sumas que deban pa
garse en dólares ; 

b) CONOCIMIENTO DE EMBARQUE O SU EQUIVA
I~ENTE.--:Ul!a copia (que puede ser !<?tostática) del respec
tivo conocimiento de embarque mantimo, conocimiento de 
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CONVOCATORIA 

Por este medio se coo.vooa a loe mie¡nbros de la .ASO
CIAClON "IGLESlA UNION DE TEGUCIGALPA", para la 
Asamblea Extraordinaria, que tendrá lugar ei día domingo 
6 de febrero de 1972, en la sede de la Iglesia, ubicada en la 
Colonia Reforma, er Tegucigalpa., a las 11 :00 a. m. horas. 

Se ruega puntual asistencia a todos sus Jlliembros. 

IGLESIA UNION DE TEGUCIGALPA 

20 E. 74 

embarque bajo póliza de fletamento, conociJDiento de em
barque fluvial, gula de carga ferroviaria o aérea, o reeibo 
de encomienda postal o de transporte terrestre, que pruebe 
el despacho con destino al pals recipiente. Estos documentos 
deben demostrar el embarque desde los Estados Unidos de 
América. En aquellos casos en que el Banco Norteamericano 
no efectúe el pago directamente al proveedor ni a otro banco 
de los Estados Unidos por cuenta del proveedor, dichos do
cumentos deberán ser presentados al Banco Norteamericano 
que abrió la carta de crédito especial dentro de los 240 días 
siguientes a la fecha del embarque (fecha del conocimiento 
de embarque). 

2.-PROCEDIMIENTO DE REEMBOLSO.-CERTIFI
CAClON.-Las solicitudes de reembolso que presente el 
Banco Norteamericano deberán contener la sig!Jiente certi
ficación: "The undersigned bank hereby cergifies that it 
has received the documentation prescribed in the Letter of 
Credit N• . . . . . . . . . . in favor of the Central Bank of 
Honduras, has cumplid with all applicable provisions of 
said ~tter of Credft, has cumplied with al! app!icable ins
tructions by the said beneficiary relative to the Letter of 
Cr:edit and has either effected payment to suppliar (s) or 
reunbursed ( or credited the account of) said beneficiary in 
an amount totalling . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
· · · · · · · · · · · · · . . . . . . . . . . . . The undersigned bank further 
(elegible value of transactjons) 

states that the reimbursement documenta have been forwár-
ded to the beneficiary. . .............................. . 

Authorized Si9'J?.<rture 

ARTWULO VI 

EJECUClON 

El Banco Ce!lt~ se compromete a adoptar y mantener 
todos los procedimi~t,as, a llevar todos los registros y a 
presentar todos los infennes que el BID juzgue necesarios 
para ~gnrar el cump~ento de las disposiciones de esta 
Convemo. El Bm tendra dereoho a examinar en cualquier 
moJI!ento adecuado, los registros que requieFe conforme con 
lo dispuestD en esta Artículo. 

EN FE DE LO CUAL, el Banco Central y el BID a.c
tuan~o cada uno por medio de su representante autorba..io, 
suscnben este Convenio en dos (2) ejemplares de igual 
tenor y valides.-BANCO INTERAMERICANO DE DESA
RR~LLO. (firma) T. Graydon Upton, Vicepresidente Eje
cutivo.-:-:BANCO ~DE HONDURAS (firma) To
más Cá!ix Moneada, Vtcepresidente.-CONVENIO SOBRE 
ASISTEN~ TECNICA. ATP /SF-1142-HO.-CONVENIO 
9ue se s~nbe entre la REPUBLICA DE HONDURAS, por 
Intermedio de la Secretaria de Estado en el Despacho de 
R~,ursos Naturales (en adelante denominada la "Secreta
ria ), Y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(en adelante denom~nado el "Banco"), sobre la utilización 
de los. fondos con fmes de asistencia técnica (en adelante 
denommados los "Fondos") a que se refiere la Sección 5.08 
del <?ontrato ~ Préstamo N• 816/SF-HO (en adelante de
nonunado el Contrato de Préstamo") -..tto entre el 
Banco Y la República en esta misma fecha. 

CA.I'I'rULO 1 

P~JETQ 

Seeción 1.01.-DESTINO DE LO¡J FONDOS.-Lo!J ~ 
dos se destinarán ea:clusivamente a ~ciar 1~ gasto¡¡·~ 
demande la realización de un programa de asistencia téculci 
(en adelante denominado el "~") que comprende: 

a) La contratación de ~tores individuales (en 
adelante denominados los "Consultores") para la e;iecuel6n 
de los trabajos descritos en la Seooión 1.02; y, , 

b) La realisación de un .plan de capacita.c!ón de cP4tn¡ 
( 4) profesionales, por un penodo de dos (2) anos cada, ~ 
para servir de especialistas en ganaderia de carne, cereaie¡¡; 
frijol y cltrieos. · · 

Sección 1.02.-BA.SES iDEL ~AJO DE LOS CO~ 
SULTORES.-Los trabajos de loa Consultores conaistiÍía 
básicamente en: • 

a) Asesorar y capacitar al personal de la Direccióo 
General de Desarrollo Rural de la Secretaria (en adelante 
denominada "DESARRURAL") en materia de administra· 
ción de estaciones experimentales; 

b) i\sesorar a DE~ARRURAL en el establecimiento de 
un ·sistema de coordinación entre los servicios de invesüp. 
ción y extensión agricola; 

e) Asesorar a DESARRURAL en la formación de .. 
cuerpo de especialistas de extensión agricola; 

d) Formular recomendaciones sobre los procedimientCIII 
necesarios para la efectiva divulgación de los resultados 
experimentales de DESARRURAL, a fin de que sean delco
nocimiento de todos los estratos de la agricultura; 

e) Planificar los trabajos experimentales y la evalua
ción de sus resultados con criterio económico para dete~
nar si son aplicables en escala comereial; 

f) Capacitar al personal técnico de investigación y IIK· 
tensión de DESARRURAL en las materias o discipliiUIII !111 
que se requiera adiestramiento especial tales como genética. 
fitopatologia, entomología, suelos y nematoiogia. 

CAPITULO U 

EJECUClON DEL PROGRAMA 

Sección 2.01.-CONSULTORES A SER CONTRAT~ 
-Los Consultores a ser contratados serán los siguiente!;. 

a) Para la realización de los trabajos previst~a· .. · 
Sección 1.02 (a) y (b), un Consultor en organización Y · 
ministración de estaciones experimentales, por un perl 
dos años; 

b) Para la realización de los trabajos previstos 4111\ 
Sección 1.02 (e), (d) y (f) un número indetermin•4g .. 
Consultores por periodos cortos, por un tDtal de 21 ~ 
hombre. 

Sección 2.02.-CONTRATAClON DE CONSULTQrt 
-a) La Secretaria elegirá y contratar• directamelltll 
servicios de los Consultores que sean necesarios paA 
realización del Programa, sometiendo previamente ll 111 
aprobación del Banco: (i) el procedimiento de selección¡ <IIJ 
la nómina de los expertos entre los que se hará dfeha aeJeeo 
ción, señalando detalladamente sus antecedentes Y ell* 
riencias profesionales; y, (üi) los términos de referétul!l.' 
los calendarios de trabajo respectivos. U¡m vez que el BIP!!IP 
haya aprobado los requisitos anteriores, la Secretaria P!J' 
cederá a selecciona" los Consultores. El texto del pro~ 
de contrato que baya de ·suscribirse con cada uno de ~ 
deberá ser sometido a la aprobación del Sanco; 

b) No obstante lo anterior, y a solicitud de la ~· 
rla, el Banco podrá colaborar en la selección de los Coi!IIIIJr. 
tores, lo 1llÍ.8IW> que en la elaboración de los contra== 
pectivos. Es entendido, sin embargo, que la neg . 
final de tales contratos y su suscripción, en términOII....,l 
condiciones aceptables al Banco corresponderán excl 
mente a la Seeretarla y a loe Consultores, sin que el J:JP.It; 
¡u¡uma ninguna responsabilidad al respeeto; , 
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) En Jos contratos entre la Secretaría y Jos Consulto
~eberá estipularse que: (i) si los Consultores están 

:O':mciliados en Hondur~s: (1) su remune.r;a~ión ser~ pagada 
Jusivamente en Jempiras, y (2) sus VIaticos seran paga

e~ en dicha moneda o en la moneda del país en que se hallen 
d restando sus ~rvici.os; (ü) si Jos Consultores no están do
p iciliados en Honduras: (1) el máximo porcentaje posible 
~e su remuneración será pagado en lempiras y el resto en 
dólares 0 su equivalente en otras monedas, excepto en Jem
iras, que formen parte del Préstamo N• 310/SF'-HO, en el 

~ntendido de que en caso que el porcentaje de b ro"luno
ración que vaya a ser pagado en lempiras sea infcr;.:>r al 
30% del total de la mísma, una justificación completa y 
detallada será sometida al Banco para su aprobación pre
via. juntamente con el proyecto de conttato correspondiente, 
v (2) los viáticos serán pagados en lempiras o en la moneda 
del país en que el experto se halle prestando sus servicios; 
rüi) se aplicará lo dispuesto en la Sección 3.06 respecto a 
tipo de cambio; 

d) La Secretaría comunicará al Banco la fecha exacta 
en que cada uno de los Consultores iniciará sus labores. 

Secci0n 2.03.-PROCEDENCI.A DE LOS CONSULTO
RES.-'-Sólo podrán usarse Jos Fondos para el pago de ser
viciml de Consultores, si éstos provienen del territorio de 
Jos Estados Unidos de América o de Hondures. Sin embargo. 
el Banco podrá autorizar la contratación de servicios de 
Consultores provenientes de otros de sus países miembros 
con carg.o a los Fondos, si considera oue tal contratación 
resulta más ventajosa para la Secretaría. 

Sección 2.04.-PLAZOS PARA LA CONTRATACION 
pE LOS CONSULTORES.-a) La Secretaría se compromete 
a formalizar el contrato con el Consultor a que se refiere la 
Sección 2.01 (a) dentro de un plazo de nueve meses, conta
iiJ a partir de la fecha de este convenio. Este niazo podrá 
ser ampliado con el consentimiento escrito del Banco; 

b) L•. contratación de los Consultores a Que se refiere 
la letra (b) de la Sección 1.01, se llevará a cabo dentro de 
Jos plazos que de común acuerdo determinen la Secretaría 
y el B~nco, tomando en cuenta los dispuestos en la Sec
ción 2.06. 

Sección 7.05.-INFORMES DE LOS CONSULTORES. 
-a) Los contratos que se suscriban con los Consultores 
deberán incluir la obligación de éstos de presentar a la Se
cretaría, con copia para el Banco: ( i) informes de Prol(l'eso 
trimestrales, cuando el plazo del contrato sea superior a 
tres meses, en Jos que se detallarán las labores realizadas 
Y.!" apli~ación de !as recomendaciones que hayan formulado; 
(~) un Informe fl.nal, . completo y detallado sobre la ejecu
Cion de los trabaJOS, mcluyendo la aplicación de las rec()
mendaciones que haya formulado cada Consultor dentro de 
los 60 días siguientes a la fecha en que se con~luya cada 
trabajo; 

b) Las oopias de los informes señalados en el párrafo 
(a) anterior deberán ser entregadas al Banco con una copia 
de los estudios y demás documentos que se elaboren en el 
Programa; 

e) Igualmente se establecerán en el contrato o con
!ratos que se suscriban con Jos Consultores la abligación de 
e~tos ae: (i) suministrar al Banco cualquier informe adi
Cional que éste razonabl<)mente solicite en relación con el 
Prograñ¡a; y, (ü) mantener permanentemente informada a 
la Representación del Banco en Honduras de las labores que 
realicen. 

Sección 2.06.-PLAZO DE REALIZACION.-Los Con
sultores deberán finalizar su trabajo en el plazo que se señale 
en el .contrato respectivo, en el entendido que el Programa 
debe;a quedar concluido dentro del plazo de tres años a 
partir de la fecha de este Convenio. 

Sección 2.07.-RECOMENDACIONES DE LOS CON
~~TORES.-a) Es entendido que las opiniones y recomen
..:'Ciones de los Consultores no comprometen necesariamente 

Banco Y que éste se reserva el derecho de formular al 
respecbl to las observaciones y salvedades que considere rSZ()
na es· 

d iob ¡' Fi.iado el criterio del Banco en cuanto a las recomen
se nes de los Consultores, la Secretaría se compromete a 

operar dentro. de tales orientaciones o a sustituir aquellas 
que no mel'eCleren su conformidad por otras alternativas 

que resultaren igualmente aceptables para el Banco. Si la 
Secretaría desea proponer alternativas diferentes, deberá 
hacerlo dentro de un plazo no mayor de 60 días a partir de 
la fecha en que el Banco le comunique su aprobación a las 
recomendaciones de los Consultores; 

e) La Secretaría se compromete a llevar a efecto las re
comendaciones de los Consultores, o las alternativas dife
rentes aceptables al Banco, dentro del plazo calculado en 
el mismo informe de los Consultores o, en caso contrario, 
dentro del plazo que el Banco razonablemente fije. 

Sección 2.08.--CAPACITACION POR MEDIO DE BE
CAS.-a) La Secretaria se compromete a presentar a la 
aprobación del Banco, dentro de Jos seis meses siguientes 
a la fecha de este Convenio, un plan para la capacitación 
por medio de becas en el exterior de los cuatro ( 4) pro
fesionales, a que se refiere la Sección 1.01 e), con base en 
lo díspuesto en dicha Sección; 

b) Queda entendido que la capacitación sólo podrá rea
lizarse en instituciones o centros docente de países miem
bros del Banco y Que la ejecución del plan correspondiente 
deberá realizarse dentro de un nla?.o de tres años contado 
a partir de la fecha de este ConVenio. 

CAPITULO m 
COSTO Y DESEMBOLSO 

Sección 3.01.-P ARTICIP ACION DEL BANCO.-Los 
Fondos serán hasta por el equivalente de doscientos die
cinueve mil dólares de Jos Estados Unidos de América 
(US$ 219.000) que se desembolsarán con cargo al Prés
tamo 310/SF-HO y de acuerdo con las normas establecidas 
en el Contrato de Préstamo según el siguiente presupuesto 
aproximado: 

1 Consultores 

(Eqnivalente 
en US$) 

A. Honorarios (incluyendo viátloos) 

l. Un Consultor (Sección 2.01 a) 24 
meses a razón del equivalente de 
US$ 2.000 mensuales ............. . 

2. Otros Consultores (Sección 2.01 (b) 
21 meses/hombre a razón del equi
valente de US$ 2.000 mensuales .... 

B. Viajes y transporte de efectos PersonaJes 

l. Consultor (uno) (Sección 2.01 (a) 
Pasajes internacionales y gastos de 
traslado de familiares y enseres .... 

2 Otros Consultores (Sección Z.01) (a) 
Viajes internacionales ........... . 

3. Viajes locales ................... .. 

C. Imprevistos ......................... . 

U Capacltación de Profesionales en el Exterior 

A. Gastos de estudios y sostenimiento de 4 
orofesionales por 2 años c;u ......... . 

B. Pasajes ............... · .. · .. · .... · .. · 
C. Imprevístos ......................... . 

Total .................. .. 

48.000 

42.000 

10.000 

7.000 
6.000 

10.000 

80.000 
6.000 

10.000 

219.000 

Sección 3.02.-PARTir.JPA.CION DE LA ~~CRETA
RIA.-La Recretaría inilenenc1ientemente de IOF! fnntios de 
contraoartida Joco.l previstos "" la Sección 5.06 il~l Contra
to de Préstruno deberft sumini..tra.r a los ConsultoTeS servi
cios de secretJtría. ofir.ina. útilps de escritorio, cnmunieacio
nes y transporte dentro del nals. 

Sección 3.03.-FONDO!'l ADICIONALES.-De confor
midad con lo PStablecido en la ~rción 5.06 del Cn'l.trato de 
Préstamo. la ~retaría nmveel'á los demás fo,ilns adicio
nales que pudieran requerirse para la total ejecución del 
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AVISO 
A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA

CETA", se les ruega cancelar los meses atrcrzad.os 
• 

de dicha Suscripción. 

LA DJRECCION 

Programa en exceso de lo previsto en las Secciones 3.01 y 
3.02 de este Convenio. 

Sección 3.04.-FORMA DE DESEMBOLSO.-El Banco 
hará el desembolso de los Fondos con base en los términos 
y condiciones estipulados en el Contrato de Préstamo y en 
los contratos que se suscriban c.on los Consultores de con
formidad con lo establecido en las Secciones 2.01 y 2.02. 

Sección 3.05.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOL
SOS.-El Banco hará el desembolso de los Fondos en ll_IOneda 
local o en otras monedas que formen parte del Prestamo 
310/SF-HO, conforme a lo dispuesto en el Contrato de Prés
tamo y en la Sección 2.02 (e) de este Convenio. 

Sección 3.06.-TJPO DE CAMBIO.-Para el cálculo de 
la equivalencia en dólares de otras monedas en que puedan 
ser hechos los desembolsos de los Fondos, el Banco proce
derá de acuerdo con sus normas establecidas para el efecto 
en el Contrato de Préstamo. 

CAPITULO IV 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Sección 4.01. - UNIDAD RESPONSABLE POR EL 
BANCO.-Para los efectos de este Conveuio, la unidad res
ponsable por el Banco, será la División de Administración 
de Préstamo, Zona I, con la cooperación técnica de la Sub
gerencia de Análisis de Proyectos. 

Sección 4.02.-SUPERVISION EN EL TERRENO.
Sin perjuicio de la supervisión del Programa que lleve a cabo 
la Secretaría, el Banco podrá realizar la supervisión de esta 
asistencia técnica en el terreno a través de su Representa
ción en Honduras. 

Sección 4.03.-JUSTIFICACION DE GASTOS.-La Se
cretaría deberá presentar al Banco, dentro de los 60 días 
de concluida la ejecución del Programa y conjuntamente con 
un informe final sobre la realización del mismo, una justi
ficación de los gastos efectuados con cargo a los fondos y 
al aporte realizado ·con sus propios recursos para la eje
cución del Programa. Dicha. justificación deberá estar dicta
minada en su parte financiera y contable, por auditores a 
satisfacción del Banco. 

Sección 4.04.-ALCANCE DE ESTE CONVENIO.
Este Convenio sólo col)lplementa las disposiciones del Con
trato de Préstamo, las cuales regirán todos los aspectos 
aquí no contemplados. 

Sección 4.05.-ALCANCE DEL COMPROMISO DEL 
BANCO.-Es entendido que el financiamiento de asistencia 
técnica por parte del Banco no implica compromiso alguno 
de su parte para financiar total o parcialmente cualquier 
proyecto que, directa o indirectamente, pudiere resultar de 
la realización del Programa. 

EN FE DE LO CUAL, la Secretaría y el Banco actuando 
ca~ uno por intermedio ~e su representante autorizado, sus
cnben el presente Converuo en dos ejemplares de igual tenor, 
que se tendrán como válidos el día 17 de diciembre de 1971. 
--SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RE
CURSOS NATURALES.-Ing. Roberto Gálvez Barnes Em
bajador Representante Especial.-BANCO INTER.AM:ERI
CANO DE DESARROLLO.-Antonio Ortiz Mena, Presi
dente". 

Artículo 29-Dar cuenta al Soberano Congreso Nacional 
en el presente período de sesiones, de la enúsión de este 
Decreto, para los efectos legales consiguientes. 

Artículo 3•-El presente Decreto entrará en vill8Jleia 
desde la. fecha de su publicación en el Diario Oficial "X. 
Gaceta". · 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a 1os VeintiÚII 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y lUlo. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna. 
ción y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

Guillermo López Rodezno 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

Gertrudis Bográn de GüeU. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

Rubén Mondragón Carrasco 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, 

Elio Ynestroza M. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Transportes, 

Roberto Cantero R. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Pú
blicas y Urbanismo, 

Jorge A. Valle 

El Secretario de Estado en loe Despachos de Salud PU-· 
blica y Asistencia Social, 

Gilberto Osorio C. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo J, ·. 
Previsión Social, 

El Secretario de Estado en el Despacho de RecUI'I!Gf 
Naturales, 

Gobernación y Justicia 
CERTIFICACION 

El infrascrito, Subsecretario de Estado en los Despeehc!A¡· 
de Gobernación y Justicia, CERTIFICA la Resolución N!,s& 
que litePaimente dice: 

"PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.-TegucipiJirh 
Distrito Central; veinte de noviembre de mil novecienllcl&_.. 
senta y ocho. 

VISTA: para resolver Ja solicitud presentada al P.-. 
Ejecutivo, por medio de la secretaría de Estado eo.·• ; 
Despachos de Gobernación y Justicia, por el Lic. Jos&-. ......, 
tonio Cruz Santos, mayor de edad, soltero, Abogado Y .411• 
este domicilio, actuando en su c.ondición de apoderado; 0U11" 
traída a pedir la Personalidad Jurídica y aprobación da•• 
Estatutos de la "ASOCIACION DENOMINADA "~ 
GEDEON INTERNACIONAL". "11'1!. 
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RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de 

1 y conespondiente, habiéndose mandado a oír al señor Pro
~or General de la República, quien al devolver el tras

;'.,.oo emitió informe favorable a la solicitud. 
RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 

los documentos siguientes:. a) <¿;rtificación ~~ Constib.1ción 
de la Asociación; b) CertiflcacJOn de EleccJOn del Fiscal ; 
e) Certificación del Proyecto de Estatutos. 

CONSIDERANDO: Que los Estatutos de la Asociación 
Bando Gedeón Evángelico Internacional, no contrarian las 
leyes del país, el orden público, la moral y las buenas cos
tumbres, es procedente acceder a Jo solicitado, 

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, 
en uso de las facultades que le confiere la Constitución de 
la República, 

RESUELVE: 

. RECONOCER como Persona Jurídica a la Asociación 
denominada "BANDO EV ANGELICO GEDEON INTERNA
CIONAL" y aprobar sus Estatutos en la forma siguiente: 
"ESTATUTOS DE LA INSTITUCION RELIGIOSA BANDO 
GEDEON INTERNACIONAL: Nosotros, la Junta Directiva 
que representa la Institución Religiosa Bando Gedeón Evan
gélico Internacional", en la República de Honduras, reunidos 
en Asamblea Constituyente de la Iglesia, interpretando fiel, 
leal y justamente las aspiraciones sa¡p-adas de la Asociación 
y pidiendo en todo y por todo la dirección de Dios, decre
tamos y sancionamos Jos siguientes: ESTATUTOS DE LA 
JNSTITUCION RELIGIOSA "BANDO EV ANGELICO GE
DEON INTERNACIONAL". 

TITUW UlNICO 

CAPITUW UNICO 

Artículo 1•-NOMBRE: Esta Institución Religiosa se 
tlendminará BANDO EV ANGELICO GEDEON INTERNA
CIONAL. 

Artículo 2'-EI fin de esta Asociación es religioso cris
tiano y funcionará de acuerdo con Jo estatuido en este Re
glamento, el cual está redactado conforme al funcionamiento 
de esta misma asociación en Jos Estados Unidos de América. 

Artículo 3'-DOMICILIO: El domicilio provisional de 
esta asociación religiosa es en la casa (sin número) que 
se. _encuentra en la esquina suroeste del cruce que hacen la 
3• Avenida y 2• Calle de la Colonia "La Haya" de Comaya
gijela, D. C., _pudiendo continuar en aquel lugar o ser tras
ladado a otro según Jo acuerde la Junta Directiva. 

Articulo 4°-Representación, Gobierno y Administra
ción: La representil.ción, gobierno y administración esta
rán confiados a un Concilio de Gobierno, compuesto de un 
número de miembros que se detefminará de la manera se
ñalada en esta constitución, ·y cada uno representará y ejer
cerá su cargo por un término de cuatro años, y hasta que 
su. sucesor haya sido elegido y tome posesión. 

Artículo' 5•-CONCILIO DE GOBIERNO: 1) El Con
cilio de Gobierno estará formado por cinco miembros, los 
cuales podrán·· ser aumentados o disminuidos por la Junta 
general de asociados, siempre que el número fijado no sea 
nunca menor de cinco. 

2) El Concilio de Gobierno será elegido en junta general 
por Jos afiliados. Para ser miembro del Concilio de Gobierno 
se necesitará el voto de la mayoría de los afiliados que 
concurran a la runta donde sean elegidos, necesitándose para 
que haya quórum en la primera junta general que se cele
brase, la asisteneia y por lo menos de la mitad más uno 
de los afiliados, pudiendo celebrar las sucesivas juntas, en 
caso de no haber quórum en la primera, con cualquier nú
mero de afiliados que concurran a ellas. 

3) El concilio de Gobierno se reunirá por lo menos una 
vez cada año y siempre que lo pidan la mayoría de sus com
ponentes o los convoque el que Jos presida. 

4) La mayoría de los miembros del Concilio de Gobierno 
decidirán Jos asuntos de la Asociación. 

5) El Concilio de Gobierno, mediante una mayoría de 
v~, nombrará de entre sus miembros un Presidente, un 
Primer Vice-Presidente, un Segundo Vice-Presidente, un Se-

cretario y un Tesorero. Nombrará además Jos empleados que 
necesite la Asociación, pudiendo remover los mismos y hacer 
nuevos nombramientos. Una misma persona podrá ocupar 
dos o más cargos en el Concilio de Gobierno. 

6) El Concilio de Gobierno ejercerá todos los poderes y 
facultades de la Asociación y por el presente queda autori
zado para otorgar a favor de sus miembros los poderes ge
nerales o especiales que estime conveniente, pudiendo sus
tituir estos poderes. 

7) El Concilio de Gobierno está autorizado para con
feccionar y adoptar los reglamentos que estime conveniente 
para el buen déSenvolvimiento de la Asociación. 

Artículo 6'-DEL PRESIDENTE: El Presidente presi
dirá todas las juntas y sesiones que celebre el Concilio de 
Gobierno o los afiliados, ejercerá y hará ejecutar las reso
luciones y decisiones de Jos mismos, las que autorizará 
conjuntamente con el Secretario, teniendo además cuantos 
poderes y facultades le sean conferidos por el Concilio de 
Gobierno. 

Artículo 7'-DE LOS VICE-PRES:WENTES: Los Vice
Presidentes, según orden, sustituirán al Presidente en Jos 
casos de enfermedad, incapacidad, renuncia o ausencia y 
tendrán las mismas facultades conferidas al Presidente 
mientras desempeñen este cargo. 

Artículo So-DEL SECRETARIO: El Secretario tendrá 
la custodia de todos Jos libros y demás documentos de la 
sociedad tantos los que sean de '¡a Administración como Jos 
del Gobierno de la misma, asistirá a todas las juntas que se 
celebren tanto por el Concilio de Gobierno como por los 
afiliados, redactando las minutas y actas de las mismas, te
niendo además los poderes y facultades que le sean confe
ridos por el Concilio de Gobierno. 

Artículo 9'-DEL TESORERO: El Tesorero tendrá la 
custodia de Jos fondos sociales y cuantos más poderes y 
facultades le conceda el Concilio de Goliierno. 

Artículo 10.-TERMINO DE EXISTENCIA: Esta Aso
ciación se constituye a perpetuidad y su existencia legal se 
contará a partir de esta fecha. 

Artículo 11.-DE LAS ELECCIONES: Las elecciones 
para elegir Jos miembros del Concilio de Gobierno se cele
brarán cada año y las mismas tendrán el 23 de diciembre, 
teniendo derecho al voto tomados Jos que aparezcan como 
afiliados a la Asociación con anterioridad a dicha fecha. 

Artículo 12.-CAPITAL SOCIAL: Los recursos para 
atender a los gastos de la Asociación, estarán constituidos 
por las donaciones voluntarias que hagan Jos afiliados y 
protectores de la misma. 

Artículo 13.-APLICACION DE LOS FONDOS EN 
CASO DE DISOLUCION: En caso de disolución de esta 
Asociación Religiosa Jos bienes de todo orden que poseen 
pasarán al Hospital San Felipe o a cualquier otra institución 
pública de caridad que acuerden Jos dos tercios de sus miem
bros. 

Artículo 14.-UNIFORMES QUE USARAN LOS MI
SIONEROS DE LA ASOCIACION YA MENCIONADA: 1.) 
Uniforme Masculino: Descrito así: Zapato blanco de corones, 
medias blancas, saco y pantalón blanco, el pantalón sin bajo 
o sin ruedo, camisa blanca y corbatín blanco. En el brazo 
izquierdo la insignia de Soldado de la Cruz; en el brazo de
recho la insignia del ran,go cual sea. 

2') Uniforme Femenino: Decrito así: Tela blanca, largo 
9 pulgadas en plantilla de media, las altas media; 8 pulgadas 
en plantilla de medias, las bajitas 6 pulgadas en plantilla de 
medias, llevará 6 tachones o jaretas: 3 delante y tres detrás. 
cuello ajustado imitando a las camisas masculinas, manga 
lar<(a. puño vuelto o doble, prendido con un yugo o mancuer
nillas. y en la parte trasera de la abertura un broche de 
presión. un cinto blanco de la misma tela, ancho del cinto 
una pulgada y un octavo a pule:ada y cuarto, las gruesas 
hasta pulgada y media si lo desean. 

Articulo 15.-!NSIGNIAS QUE USARAN LOS MISIO
NEROS DE LA ASOCIACION YA MENCION.A,DA: Las 
Insignias de Discípulos: Que usarán los misioneros que in
gresan en su primer periodo en la Iglesia o Asociación Bando 
Evangélico Gedeón Internacional. La llevarán colocada en 
el pecho al lado izquierdo. Consiste en una etiqueta hecha en 
tela blanca, en forma redonda dentada bordada con hilo 
blanco alrededor. En el centro lleva la letra "D" bordada en 
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hilo azul sus bordes y el del fondo blanco. La "D" lleva una 
sombra bordada en hilo rojo en forma dentada. 

2•) INSIGNIA DE LA CRUZ: Que usarán Jos misione
ros de la Asociación ya mencionada, cuando pasen a usar 
sus uniformes colocada en el brazo izquierdo, consiste en 
una etiqueta hecha en tela blanca, en forma redonda denta
da, bordada en hilo blanco alrededor. En la parte superior 
se lee. SOLDADO DE: en letras mayúscuias bordadas en 
azul. En la parte inferior 8e lee LA CRUZ, con la misma 
clase de letra y bordado. En el centro lleva las iniciales 
B.C.G., en letras mayúsculas bordadas en rojo, que repre
sentan el nombre de la Institución ya mencionada. 

3') INSIGNIA DE MAESTRO: Que será en el brazo 
derecho cuando ascienda al rango de Maestro, los misioneros 
de la Asociación. Consiste en una etiqueta hecha en tela 
blanca, en forma redonda dentada, bordada con hilo blanco 
alrededor. En el centro lleva la letra "M", bordado con hilo 
azul sus bordes y el fondo blanco, dentro de una sombra 
bordada en hilo rojo ('n forma dentada. 

4•)INSIGNIA PARA EL RANGO DE PASTORES: En
tre los misioneros de nuestra Asociación. Consiste en una 
etiqueta hecha !!"n tela blanca, en forma redonda dentada, 
bordada con hilo blanco alrededor. Al centro, dentro de una 
sombra bordada en hilo azul lleva la letra "P" cuyos bordes 
están bordados en hilo rojo y su fondo es blanco. 

5")INSIGNIAS PARA EL RANGO DE PASTOR EVAN
GEL!ST A: Que usarán los misioneros de nuestra Institución 
ya mencionada. Consiste en una etiqueta hecha en tela blan
ca, en forma redonda dentada, bordada alrededor con hilo 
blanco. Al centro, dentro de una sombra dentada bordada 
en hilo azul lleva la letra "P" cuyo nrimer borde está bor
dado en hilo rojo y el segundo borde está bordado en hilo 
azul, y dentro de la "P" lleva la. letra "E" mayúsculas pe
queña bordada rellena en hilo roJo. 

6•) INSIGNIA PARA EL RANGO DE EVANGELISTA: 
Que usarán los misioneros de nuestra Institución ya men
cionada. Consiste en una etiqueta hecha en. tela blanca, en 
forma de triángulo, como una "V" para arnba, bordada al
rededor en hilo blanco, y por dentro lleva una "P" mayúscu
la grande rellena, bordada en hilo azul y dentro de la "Y" 
c~si en la parte superior fa letra "E" rellena bordada en hilo 
rojo. 

7•) INSIGNIA PARA EL RANGO DE SUPER EVA!(_ 
GEL!STA: Que usarán los misioneros de nuestra Insti~ 
ya mencionada. Consiste en una etiqueta hecha en te 

1 blanca, en :forma de triángulo bordada alrededor en ~ 
blanco. En el centro lleva una "S" mayúscula grande re11eaa 
bordada en hilo azul y dentro de la "S" en la parte SUIJerior 
la letra "E" mayúscula pequeña, bordada en hilo rojo 
abajo dentro de la "S" la letra "V" mayúscula {l('qUeña lKf 
dada en hilo rojo. ' · 

8•) INSIGNIA PARA EL RANGO DE MA YOR:DQMo. 
Que usarán los misioneros de nuestra Institución ya ~ 
nada. Consi_s~e en una etiqueta hecha -en tela blanca, en for. 
ma de seliUclrculo dentado, bordado en hilo rojo alrededor 
y en la parte plana para aba~o bordada en hilo rojo. Por 
dentro lleva en la parte supenor, la abreviatura de Mayor 
domo, asi: May Mo, al centro de la palabra DE y en la ~ 
inferior la abreviatura de Provincia asi: PROV. toda en lila 
yúsculas rellenas bordadas en hilo rojo. · 

9') INSIGNIA PARA EL ml.ADO DE OBISPO: Que 
usarán los misioneros de nuestra Institución ya mencionada. 
Consiste en una etiqueta hecha en tela blanca en forma re
donda dentada, bordada alrededor oon hilo blanco en f01111& 
redonda dentada, bordada alrededor con hilo blanco. Al tlell' 
tro aparece un libro abierto que representa la Biblia, bar. 
dada ea hilo azul. Al centro del libro se lee la palabra SAN 
TIDAD, bordada en hilo rojo, en forma horizontal. • 

ARTICULO FINAL 

Artículo 16.-Los presentes Estatutos entrarán en vi
gencia e! ?nce de dici~mbre del presente año. Dado en e1 ~ 
cal proVISIOnal de Seswnes de la Asociación en Comayagile. 
1";, Distrito Centr~ en la República de Hon'duras, a los diez 
d1as del mes de dimembre de mil novecientos sesenta y siete 
-JORE RAMON TOBIAS SALAS ALFONSO. Presidente: 
-JOSE MACARIO SOSA, Secretario.-NOTIFIQUESE; -
O. LOPE7, A.-EI Secretario d~ Estado en los Despachos&. 
Gobernación y Justicia, VIRGILIO URMENETA R". 

Ex~ndida. en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cel)tnl, 
a los qwnce d1as del mes de enero de mil novecientos setellta. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo Nt 312 

ra.vla Castro y Gllma Ramona Ba.rahona 
Mejt.a.. vecinos de Progreso, Yoro, previo 
entero de (L 10.00) diez lemplras, en la 

oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público deslgne.-Comunlquese. 

Acuerdo N' 315 

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 19'11. 

F.! Presidente Constltuelonal de la Rep6o. 
bllca, 

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

El Presidente COru:~~•Luctona.J. de la ttepú ... 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a WUtiam Sa· 
ra.vij& y Cathy Gaburei, vecinos de Tela
Atl4ntida, previo entero de (L 10.00) di~z 
lemptras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público deaigne. 
--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarin rle Estado en los Despachoe 
de Gnbemflclón y J,Jsticfa, 

Ricardo Zúaica A. 

Acuerdo N"' 313 

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

El Presidente Constttuctonal de 1:1 Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Diopensar la publicación de edictos para 

COD.t:raer matrimonio civil, a Santos Sa-

RAMON E. CRUZ 

1'!1 Secret:lrio de ~stado en los Despechos 
de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zúnlga A. 

A-cuerdo N 9 314 

Tegucigalpa, D. C., SO de julio de 1971. 

Fl Presidente Constttueionat de la Re
púhltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos nara 
contraer matrimonio civil, a Laudenclo 
Ulloa Femández y Maria Elizabeth Acos
ta Bonilla, vecinos de San Ignacio, Fran

daco Morazán, previo entero de (L 10.00) 
diez templras, en Ja oficina que el Minis
terio de Hacienda y CrédJto Público de
aigne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

F.! Recret::~rfo de Estado en 1os Despa
chofl de Gobernación y Justicia, 

Rleudo Zl'bdp A. 

ACUERDA: 

Di8pen.sal' la publicación de e d le ht 
para contraer matrimonio civil, a WaM
Worth L. Thompaon y Mary Esther J• · 
nes, vecinos de Oak Rldge, Islas de -la 
Bahia, previo entero de (L 10.00) 'dlsz 

letnplraa, en la oflclna. que el Jllnloteril> 
de Hacienda y Crédito P6bllco deaigiiO. · 

--comunlqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Dellpa--· 
ches de Gobernación y Justicia, 
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